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ILUSTRE ¡,lUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N'

VISTOS

1. Decreto N"01 1 de fecha 04 de eneto del2022
que aprueba "coNvENlo PRoGRAMA DE ACOMPAÑAM|ENTO PSTCOSOCIAL EN LA
ATENCION PRIMARIA DE LA SALUO, AÑO 2022."

2. Memorándum N' 05 de fecha 03 de enero
del 2022, del Jefe (s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se ¡nd¡ca.

3. Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito con
el traba.iador que se adjunta

DECR ETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la fabajador (a) que más abajo se indica,
A fiN dE IIEVAT A CAbO EI "CONVENIO PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN
LA ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD, AÑO 2022."

HORAS SEMANALES HONORARIOS

GLORIA MARTINEZ CARTES TENS 2I HORAS s270.900.-

2. El gasto que genere el cumplimiento del
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "CONVENIO
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA ATENCION PRIM
SALUO, AÑO 2022."
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Distribución:

Secretaria (Mun¡cipal)
Contralorfa (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
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Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me conf¡ere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
Municipalidades, modificada por la Ley 19.130 del '19 de mazo de '1992.

NOMBRE CARGO


